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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

68 MADRID NÚMERO 40

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia número 40 de Madrid en el procedimiento ordina-
rio número 1.054 de 2013, entre “Banque PSA Finance” (sucursal en España), frente
a “Maprimetal 2000, Sociedad Limitada”, y don Luis Jorge Vega Fisure, se ha dictado la
sentencia número 241 de 2015, de fecha 23 de noviembre de 2015, y para que sirva de no-
tificación la sentencia a los rebeldes, expido y firmo la presente quedando el contenido de
la misma en la Secretaría de este Juzgado.

En Madrid, a 18 de abril de 2016.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(02/15.793/16)
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